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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

SECCION ÜE F O M E N T O . 

AdininUUaeion del Ramo.—Negocia
do.—Estadística. 

Circular —Núm. 1 . 

E n el Bo le l in del dia 2 2 de 
M a y o ú l t i m o se i n s e r l ó una c i r 
cu l a r que me d i r i g i ó e l I l u s t c i -
s imo S r . D i rec to r general de 
Esladlst ica en 50 de A b r i l a n l e -
r i u r : r e c l a m á b a n s e por medio de 
el la de los Ayun tamien tos de la 
p r o v i n c i a varios datos e s t a d í s 
t icos referentesal n ú m e r o d e h e c -
tareas destinadas a l cu l t ivo para 
la cosecha de 1 8 7 l , c a i i l i i l a d de 
semil la sembrada para la m i s 
m a , can t idad de g rano p r o d u 
c ido en ide tn , paja cosechada y 
can t idad de g rano c o t i s u m i d ó 
en caita d i s t r i t o m u n i c i p a l . 

Estos datos no han sido aun 
r e m i t i d o s por algunos A y u n t a -
in ien los , lo cua l lia i m p e d i d o á 
este Gobierno c u m p l i r con e l 
deber que se le impone en la c i 
tada c i r c u l a r , de r e m i t i r ¡t la 
D i r e c c i ó n genera l de E s t a d í s t i c a 
en 1.° del mes actual un estado 
ge i rora l comprens ivo de los es-
t r emos á que aquellos hacen r e 
ferencia . 

A l electo de que esto punda 
ver i l i ca rs i ! , recuerdo á los A y u n 
tamien tos que se hal len por 
c u m p l i t n e n t u r d icho servicio, la 
ci tada c i r c u l a r , r e c o m e n d á n d o 
les que en la r e m i s i ó n de datos 
se ajusten a l modelo y p r e v e n 
ciones que en la mi sma se con
t i enen , y a m o i i e s i á n d o l e s que de 
no r emi t i r l e s ú t é r m i n o de q u i n 
to d ia se procedan! á lo que h a 
ya luga r . , 

L e ó n 4 de Ju l io de 1 8 ( 2 . — 
E l G o b e r n a d o r , Ju l ián G a r d a 
U w a s . 

D . J U L I A N GARCIA R I V A S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hugo saber: que por D . Lean
dro Lera , veoiiio de Santander, 
residente en dioho pun to , cal la 
del Puente, n ú m e r o 14, de edad 
de SGailos, profesión comercian
te, se ha presentado en la s e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
p rov inc ia en e l dia l . 1 del mes de 
la fecha á la una y euarto da so 
tarde, una sol ic i tud de reg is t ro 
pidiendo 32 pertenencias de la 
m i n a de z inc, l lamada Aumento, 
si ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Valdeon, A y u n t a m i e n t o de Po
sada de Valdeon, a l s i t io del cho
zo, y l inda a l N . pei la da la ga
via , S. mina L a Inglesa , N . m i n a 
S. J o s é , y O, m i n a Dos A d r i a 
nas, hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 32 pertenencias en la for
ma s iguiente : se t e n d r á por p e 
to de par t ida el chozo de los me-
ritezos y se m e d i r á desde dioho 
chozo a l N . 350 metros , a l S. 
150 metros, a l E . 650 metros y 
a l O. 150 metros, quedando asi 
hecha la d e s i g n a c i ó n de esta 
m i n a . 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que t iene realizada 
el depós i to prevenido por la l e y , 
he admi t ido por decreto do este 
dia la presente so l ic i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presento para 
quoen e l t é r m i n o do sesenta d í a s 
contados desde la fecha de esta 
edicto, puedan presentar en osto 
Gobinaio sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno sol ic i ta
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la ley de mine r i a v i g e n t e . L e ó n 
l . " de Jul io de 1 8 7 2 — / i ( / i a i i 
García Rivas. 

Hago saber: que por D . Ma
nuel Pé rez del Mol ino , vec ino de 
Santander, residente e n dicho 
pun to , calle del General Espar
tero, n ú m . 5, p rofes ión propie
ta r io , se ha presentado en la sec
c ión de Fomento de este Gobier
no de p rov inc ia el dia 1 . ' de l 
mes de la focha á la una y cuar
to de su tarde, una so l i c i tud de 
reg is t ro pidiendo 35 pe r t enen
cias de la mina de ca lamina l l a 
mada Escolást ica , s i ta en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo da Parada 
y Soto, A y u n t a m i e n t o de Posa
da de Valdeon , a l s i t io del hoyo 
do liordes, y l i n d a a l E . con m i 
na de U . Manuel Kui loba , a l N . 
las tierras de l l s g o n encinedo, 
a l O. la torre del j o y o de l i o r 
des y a l S. las traviesas de Sa
l inas; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 35 pertenencias en la fo r 
ma siguiente: se t e n d r á por p u n 
to de par t ida e l de l regis t ro que 
es una calicata que se ha l la dis
t a n t e de la tor re del j o y o de 
liordes que e s t á en d i r ecc ión a l 
O. 20 metros p r ó x i m a m e n t e y 
de l a traviesa da l l agan encina 
do que e s t á en direcioa a l N , 300 
metros p r ó x i m a m e n t e . Desdo e l 
pun to de par t ida se m e d i r á n en 
d i r ecc ión a l N . E . 550 metros , 
en d i r e c c i ó n a l tí. O. 150 metros 
en di roccion a l N . O. 300 m e 
tros y en d i r e c c i ó n a l S. E . 200 
metros, c e r r á n d o s e de este modo 
el r e c t á n g u l o de las pertenencias 
sol ici tadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la l e y , 
he a d m i t i d o por decreto de este 
d ia la presente sol ic i tud s i n per
j u i c i o de'tercero; lo que se a n u n 
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho a l 
todo tí par te del terreno sol ic i ta 
do, s e g ú n previene e l a r t . 24 de 
la l e y de mine r i a v i g e n t e . L e ó n 
I . ' de Jul io de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Ju l ián G a r c í a Rivas. 

COMISION PERMANENTE-

Secretaría—Negociado 3.° 

E l d ia 1 0 de l actual á las once 
de su m a ñ a n a , r e v i s a r á esta C o 
m i s i ó n en vista p ú b l i c a el acuer
d o de l A y u n t a m i e n t o de Regue
ras, condenando á D . Fe l ipe 
M a r t í n e z Mata y D. Ange l B l a n 
co, Alca lde y Deposi tar io que 
fueron respectivamente de l m i s 
m o , a l pago de 2 .023 reales '2(> 
c é n t i m o s , como alcance de sus 
cuentas, y de cuya r e s o l u c i ó n se 
han alzado los interesados para 
ante esta C o r p o r a c i ó n . L e ó n t . ° 
de Ju l i o de 1 8 7 2 . — E l V i c e 
presidente , E leu te r io Gonz-iU-z 
del P a l a c i o . — E l S e c r e l a r i o , D o 
mingo D u z Cuneja . 

Secretaria.—Negociado o 0 

El dia 10 de l ac tua l á las onoo 
de su m a ñ a n a , r e v i s a r á esta C o 
m i s i ó n en vista p ú b l i c a , el acuer
do i le la Jun ta munic ipal de d i 
manes de la Vega, i m p o n i e n i i » 
una peseta á cada cabeza de (¡a-
nado ovejuno para c u b r i r e! d é 
f ic i t d e l presupueslo, y de eaya 
resoluicon se han alzado nole 
esta C o r p o r a c i ó n var ios g a n a 
deros. L e ó n -1 de Ju l i o de 1 8 7 2 . 
—151 Vice -Pres iden te , Eleut - -
r io G o n z á l e z d e l Palacio. —OU 
heere ta r io , Domingo Diaz C u -
ne ja , 
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Año económico de 1871-72. Ooutaduría. 

Kstáilo de recaiidacion é inversión de los fondos de la provinda duranle el anlerior trimeslre ó sea en Jos muses de Abril, Mayo y 
Junio del corrienle año, que se publica en el Boletia oficial de la misma en cumplimieulo de lo dispuesto en el arl. 83 de la ley 
orgánica provincial de 20 de Agostó de 1870. ^ 

Péselas (s . Péselas Cs. 

Utislrncia i|ii<! resuUó en DcpusiUnia on . ' i l IÍB 
tihitlM úiliuto. . • • . .. . . , , . , 

KtiC&udado por cueiitu <iul pioiluclo del rt-pai t i-
inii^iilo i'rovincial 

l i l r iu cié lilus |wr rcailiUt,- del presupúesto iVlimo. 
138 939 34 

1.732 02 

187 724 32 

140.G71 96 

DIPUTACIÓN m m a , DE LEÜU 
COMISIÓN PERM.VNKNTE. 

Hxlraclo iic la ses ión celebrada 
el dia 2G de Jimio de 1872. 

fKCilUENCIA OliL SR. nuSKRNADUK. 

Abiurla la si'Sion á las uncu de la mil 
ñtlníicouasislen&in de U-sSn.'S. í íon/a-
iVz i l í l i'iilucui. vico prcii.kMiti'. Valle. 
iNuñeí y llülbuciia, Iciiln que fué i 'l ao-
tu da I» tiiilerior, i]ui!iló,i|iriil),iilH 

ReiHelIn «n ü de Bneru AlUmn ni\?.el 
AyiT'tanik'iilo Je Gra'li'Ra mi usiijicsa 

Pesetas Cs. 

Salií.fi'iliii («ir liaberes del [leisuiiaí de Sucrelar/a . 
Idem pin maleiial de la IIIUIU 
Idem purh.iberej del persona! de la OnUduria. . 
Iiieiu pin- id del Depuíilaiio y uficiul Areüivero.. 
Idem puré! inulenin de eomisiones ospociulcs. . 

i 'e iüicios generales. 

Salisfccli'j por sei vicicis de lM¡;a^es.. . 
Idem por la iiupresiun del lliili-lm oliclal. 
Idem pnr calamidades públicas.. . . 

l i . i ' i i 
1.624 
1 461 

968 
1 000 

7.028 
2.120 

594 

44 

i :175 

Caryas. 

Salisfeelio per el ceusu de la canutera de Asluiias 

Instrucción públ ica . 

Salisfecliu por hab res ilel persimal de Sei'.ielan'j de la Jimia: . 
Idem ai ILSUIUCU de 2 ' eüseüanzn ' 
Idem a la Etcfela nuinial de M.ieslros 
Idem pur haberes • el liiüpectoi' ue 1. ' enseQaiiza 

Beneficencia. 

SaUsfechu pnr osl, ncius de dumenles 3 220 
luemal buspilal ue Leun Ij 902 
Idem i la (Jasa de Misei icordia de id 3 $$$ 
Idem á la Casa de Expósilus de id 21.200 

728 
4 50(1 
1.810 

300 

Idem u la de id. de Astonja.. 
Idem u la Casa-Uuiia de Pulderrada. 

10.500 
0.815 

Imprevistos. 

¿alisfecilu por los gaslos de esla clase que han ocurrido.. 

Curreleras. 

5 354 SO 

| Salisfecho par los haberes de los cDipleadns del ramo. 
Idem por gastos de material de carreteras 

Obras diversas. 

Satisfecho por obras de caminos vecinales.. 

Otros gaslos. 

2.724 
1.029 

¡ Salisleclio i la Sociedad económica de Amigos del P a í s . . 

1.853 36 

500 

2 9 0 9 6 28 | 

üesu i í í i s . 

Satisfeelw )ior ftbliíacioiie? de'.iños aidni'ioies. . . . 
Exislencia que lesuda para el Ininesuede 1.' de Julio.. 

725 
194.723 
298 396 

León á 3 de Julio de 1872.-
(íonzulez del Palacio. 

-El Depositario, Cándido Garcia Rivas.—El Contador, Marcelo Domínguez.—V." B.°—Eleulerio 

sobre tas utilidades de la riqueza inmue
ble mas del 25 por 100 de lo que los 
conlribuyenles de Cifueules satisfacen 
al 'IVsoro, quedó acordado, cu visla de 
la llueva redamación, ptevenir al A l 
calde para que cunip'a con el aoteiior 
acuerdo, coominándule con pasar el la l i 
to de culpa al Juzgado. 

Vista ia reclaiiucion de D. Aiigel 
CiHcedo, vecino de Valdesaz de los 
Oteros, eu solicitud de que se suspeiid.1 
el aoumlodel Ayiintamieiilo (le Paja
res, declarando la nulidad del reparli-
inienlo forinadn (mr «t pueblo de Valde
saz pii 'J el P'ge IIJ un faru a i) Frirus 

Saucli^z: UesulUudo que el Ayunta-
niieiito de Pajares acindó en 29 de Ju
nio del año íi'.úin'o dejar sin cfec'.o el 
repai liinlenlii formado para el [IÜ̂ O del 
foro de que se deja lu cho mérito por no 
haberse lucluiiio en éi tojos losiíanados 
del I). Angel C.ueedo: liesul'ando que 
con lal inulivo se previno al Alcalde de 
barrio proerdiese il la formiicion de otro 
nuevo: Resultando q.ie emitía el aeuer 
d i de) Aj'iliiíaniieolo no se riodujo re-
clamacion alguna hasta el 24 de ¿biil 
údiicoen que l ) . Angel CarceJo .-o.ici-
ló oel Mealde su suspciisUin: Vista ta 
ley orgánica municipal de 21 de Octu

bre, de 1868, vigente en la época en 
que se adoptó el ai uerdo: y Consideran
do, que una vez Irascurmlo con esceso 
el t é iminose i iKlado para acudir en a l 
zado a la Diputación, el acuerdo del 
Ayuntamiento es ejecutivo y tiene la 
iiuloridad de cosa juzgada, quedó re
suelto que no ha lugar á conocer en esle 
asuelo. 

Repuestos en sus cargos los profeso 
res de primera enscilanza de Valdera*, 
separados arbitrariamente y sin fiumi-
cion de expediente por el Avuulamieu-
lo, se acordó pievc-nír á la corporaciou 
municipal, que en lo sucesivo se abs-
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lenga-de hacer oso ile olribüctnnpj qa» 
IIU la corrcspniuldii, advirtienüu á los 
maestros i^tijrtl'ii] las cousiileruciuuu.s y 
tJeft!i-enci<is que morecc l¡t HUtoridiiit. 

Tenitiiiilo en oucnlfi el cstuíln íHnir-
IIIIH cri que s« eonienlra la ailminislra-
' MII, l i d A.vUlitüiiiiiiiilij ilu Giiijal |)iir na 
hilictst larmaduel re|iaiUmii.nl<> rolali* 
vi>ii Ui.s recut^ud y arbilriiis attloriz.i-
itns in)!1 vi presupmiMu, y m «o linber 
iiistniiilu li jliucioiH 's cxliañas a la 
coi |mi*itc)on fDinKí.í aícclus a lúa jraslrís 
|ia'SU|iuestailu9, quüiló resu. 'ilo. en vis-
la iltit culo dcspli^ailo por ja nutíva 
tDrporacJnn tntiiiicipal, conceilorló i 'l 
lérmui» ih uu mes pjra hacer i'kclivus 
loa (k-^cubim'tos reátiilao a favor ilu 
la caja dtil muuic.iiiio, si<;iiilo ilc cu<i)[a 
(ii- ios roucejaks salitMlles (it pa^o Uu las 
(ÜL'liig al couiisioiiailo. 

Ui-diilUiiiloilu lo maiiil sladi) por la 
Dirtcaoo do lá üisa hospicio y rx|ió 
silos, que es U'iii-ulu la adquisición do 
una uocma ecoiióoiica paca uquul esla-
biecimioiiU-pui liallaisooo muy uialvs-
lado las qua cu la aulualidad ixisl i ' l l . 
qut'do rusutíllu, en visla do lo dispueslr, 
cu el a i t . (¡8 dt1 la It*y |Mov¡iii-ial, cunee, 
ili-ru! la atituiizáL'iuu para dispone! do 
la* 2.750 pése las donadas al esUtiieci 
úñenlo para oí obji-lo iii,iieado, sujülan-
viuüyfii la ejecuciou df, las obras al pío* 
yci-lo presi'iitaiiii por el Arqulloulo d i -
lector de las de la catedral, I ) . Juan 
l ! ; i ! i i„m 

Habiéndose ajustado el Ayuulamien 
lo ile Toral en oí noinbrainieido de facul-
talivo de Beneficencia a las prescripcio
nes de la ley de Sanidad de 28 de No-
vi'.'iubre lie ISoj y reglamento de 11 de 
í ia izude 1868, se acordó confirmar el 
iiuinbratuienlo hirlio i favor de U. liue-
liaveiitura Alonso Usrgcs. 

Quedó desestimada la pretcnsión de 
1). Juan Meudez, en el Ayuntamiento de 
Villaquilambre, pidiendo se le relevase 
üei pagodu las uietas de un comisiona-
uo de apremio para el pago del coutin -
gente provincial, tudu vez que de las 
cueulas aparece que queoo con la obli-
gaciou de solventar el atraso eu (|ue se 
encontraba por el ujutiugenle, 

- Vi.-[a la reclamación de U Manuel 
Oaono. ecónomo ue Vidalbofie y Sola-
uillu en el A;'Uulniuitiito de Vuidcfres-
no, piüieiiaii se neje siu efecto la provi • 
delicia nel Alcalde conslilucional, au-
poiuéuilo.e, eu viituu de acuerdo de lu 
junta auministraliva. la utulla de 20 lo
setas por haber llevado a jiastar su ca
ballería a las dehesas boyales: Vistos 
ios autecedeules remitidos por la Aical-
uiii.- Uesultaudu que el A calde de Val-
dtf'resno, en virtud del parle del presi
dente ue la junta administrativa de So-
lamlla, impuso al ecónomo de Villalbo-
ñe la inttlla de 20 pesetas, para cuyo 
jiago se le coscedió el tóriulnn de 24 ho
ra-: R'isult indo que en el pueblo d e á o -
l,imlia y ViiimboBe no se coastiluyó la 
junta aiimudslrativa en e. modo y forma 
que se previene en el arl. 87 de la ley 

ij.u-iicipal vigente, si noque fuéelegi-

gid.i por los vecinos rruuiilns on conce
jo : Vislosios arls. 72,107. 176 y 177 
déla ley iiiunici|i.il vidente; Conside-
lanilo que no liabiéndos^ constilltiilo la 
junta adminisliativa de este pueblo, con 
arreglo a las prosoripcioni'S de la ley 
electoral y art, 87 de la municipjt, los 
ücttei tías adupudr,s por la misma iiu 
lieueii valor ni imiiorlaucia legal, por 
cuya ralo» ni» pueden servir de funda-
[nenio jiara ¡a ini|i'>S!Cioii de la multa 
contra la qu,: de reclama: Considerando, 
que no coulntnio el Ayuntamiento de 
Valdcfre-aio 4.000 habitantes, la mulla 
impuesta excedo de la escala estableci
da en e¡ ad. 7á (le la leyorganicá: Con
siderando, qua debiendo concederse pa
ra el pago de las multas un jilazo pro-
purcimrado a la cuaiitia de las mtsmasy 
que no baje de 10 illas ni exceda de 20, 
el Alcaide a1, señalar '¿i boras detérini -
uo para realizar la impuesta al apelan
te, faltó ¡ibiei tímenle a lo dispuesto en 
los ariiculos 178 y 177 de la ley pie-
nidia: y Cousideraudu que para la exac
ción de lasmuüas impuestas por los A l 
caldes, debeacudirseai Jllrz uiiiuicipal, 
quedó resuelto: l.1* Que rn cotiformidad 
a loi-slaluido en los urls. 8o. 80, 87. 88 
y 89, se. proceda por el Ayuntamiento 
de Valdefiesno y cuantos se unciienlren 
deatioilv laí coiidicitines del u i l . 85, á 
la cousiilucion de la jimia adiniiiUtra-
liva: 2.° Quesieiiiio viciosa la que bajo 
este uombre funciona en los pueblos de 
Villalboñe y Solaniila, por haberse nom -
bradu por los vrclnos reunidos en con 
cejo sin sujeción á las prescripciones de 
la ley electoral, sus acuenlos uo tienen 
valor lega.; 3 ' Que la mulla impuesta 
al ecónomo de dichos pueblos por la 
falta deobeilieni'ia.sefiindaeu un acuer
do vicioso y por lo lanío se deja sin 
cfenlo.'4.° Qucel Alcalde al exigirle 20 
pesetas de mulla, falló abierlamenle ó 

10 'dispuesto en el art. 72 de la ley o i -
gánica: y 5 • Qu» siendo atribución ;de 
los Ayuiilamientos y juntas el acordar 
el modo y forma en que se han de veii 
ficar los nprovechamienlos, no lieiie i m -
porlaucia legal la costumbre invocada 
por el ecónomo citadu para maullar su 
caballería á las dehesas boyales, sobre 
cuyo extremo acordará la junta, lau 
pronto como sea elegida, loque tenga 
(M; conveniente. 

Careciendo de atribuciones el Ayun
tamiento para despojar por medio do 
piovideucia gubernativa al que cuente 
el año y día en la pusesiun de uu ( er -
renu, quedó acordado conteslar a la con
sulla que dirige el Alcalde de Burou, 
que el prnccuimtuuto que debe enla-
blaise en eslecasoá Iiu de resliiuir aljia-
11 imouio procomunal'uu terrenos usur
pados, es el juiciu civil ordinal in, p ié-
vios los requisitos que se imlican cu e! 
arl. 81 de la ley orgánica ¡ouuicipal. 

Cou arreglo p lo resuello en circula
res d e l " de Abril y IG de Mayo ó.li
mo, publicidas en Bolcliues ofiidalcs 
nónieros 122 y 134. quedó acordado 
dirigirse, con arreglo á tu dispuesto tu 

el art. 79 de la ley orgüiiicaj á los se-
ñores Jueces de primeia inslaticia. á fin 
de que por la vía de apremio procedan 
á hacer efecliva la multa y recargn del 
5 por 100 ¡mpu-sl.i a los cuenu-dantes 
en deseiibiei lo |ior la falla tic presenta 
cien de las cuentas respectivas. 

Lareciendu de alribuciones ta Comi
sión permanente jiara l evncar los acuer
dos de la Dipulaiioii provincial, seaoor-
dodescsliuiar la prcteusioi. del Ayunta
miento y vecinos de VillainaiiJn. solici
tando se deje en suspenso la agregación 
a dicho plii'l) o del de Villai'é, sidldo 
impruccdenle el rccui-sn de alzada pura 
ante el AJ¡nis;ci¡i> de ¡a Gobei nación por 
h'iber trascurrido ei léioiino para ape 
lar, dando cuenta de esta itieoidu ú la 
uiputactoo 

liesultando juslilicnlos en losiespec-
tivosexpedii-ulesciiaiiios requisilosexi
ge el reglamenlo para 1a concesión de 
socorros, quedó acontado olorgar esla 
giacia ¡i Petra Hiañas, de Villafranca. 
Angela Banco, de L'.:on. torcía Meri
no, de ídem, Manuel 'iiitinez, de. Idem, 
Aguslin Uodrigiiez, de Santa Maria del 
Monte, José A'varez Lera, de Velilla, 
Francisco de Llanos, de Oestiiana, y 
Luieitzo Martínez, de Sanlnnedn. 

No habiendo sido posible .idqlliiir no
ticias del paradeio de Joaquin Gallego, 
pudro del nifio liafael, recogido provi-
siunalroi-nte cu el hospicio de León inle-
rin su inaiire permaneciera enferma en el 
hospilal, donde lallecló, quedó.iconlado 
considerar definilivaineute admitido al 
niflo en dicho eslableciinienlo en clase 
de liospiciado. 

Accediendo de las circmslancias re
glamentarias las iustaiioias eu demau 
da de auxilios de la lieni licoucia proviu-
cial pimttu-idJS |«iv Mauricia Cachón, 
de Andanzas. Anaslasia Diez, de Valde-
simwrio y Librada Ulez, de San Feliz 
de Tono, quedó acordado deseslimarlas. 

Kuerou ajiiobadas las cuentas muni
cipales délos AriiolamiiMitosy años si-
guieules: Uorullon 1870 71, Can iin 
1S70 71 . Valencia de I). Juan 1807-68 
y 1868 00, Viilaniieva ue las Manzanas 
1870 71, Benaviiles, 1868 Gil, Quin-
lamlla de Soinoza, hoy Priaraiiza 1870 , 
7 1 , Posada de Valdeou 1862 y primer 
semestre de 18(1:1, Piioio. 1870 71 , 
llofiar 1863 "0, llíoseco de Tapia 1867-
68 y Viliiisabanego 1870 71 . 

Quirdarun reparadas, acoidaado d i t i -
gír ¡os oporlunoa pliegos a los cuenta
dantes para su solvencia, las de Valeu-
cia de 1). Juan 1860 70, Valdevimbre, 
1870-71, Santa Colunii)., de Somoza 
1870 71 . Villa yauiire, 1870 71. La Er
enla 1808 69 y Villafaña J870 7 1 . 

Se fijaron los precios de stiminislros 
militares para e, preneste mes de Junio 

Bada cuíiita pnr el Adminislrador de 
la Casa-cuna do l'oiitenaua, de que el 
Alcalde de Vil-afrauca del Bíerzo, en pío-
videncia de.¿0 de> aclual, había resuello 
fuera recogido en aqutu Establecimiento 
uu niiiu dijo de Cirmeii Iglesias, y cou-
siderandü quo dicho Alcaide caKCt; de 

facullades para adoplar lal medbla, re-
sei vadas por la ley á la Diputaciim pio-
viucial eu los eslublecimienlos de su de
pendencia, siéndoles solo perniiiido á 
los Alcaldes cuando se trate de iiifni* 
expósitas, quedó acordado prevenir al 
de Vlll'atrunca se abílenga en 'o sucesivo 
de excederse tle sus atribucienes, impo
niéndole como correctivo que satisfaga 
las oslancias cansadas pnr el niTio en la 
Casa-cuna, easode que hubiera Ingresa
do y que de su cuenta tutnbien le recoja 
y entregue a sus padres. 

León 3 de Julia de 1872—El acere-
lario, Domingo Díaz Calleja. 

1)B LOS AYUNTAaVAl iNTOS. 

Alca ld ía constitucional de 
Rabanal tlei Camino. 

Se llalla vncutite la plnzu de -

Méíl ico-ci i 'uj i ino de esle A y u u -

tatnienlo, puru lu asislencia de 

treinta futnilius pobres, con e! 

cargo de residir, el qae ia o l ) -

tenga, eu lu capital del d i s l n l " 

municipal, con la d o t a c i ó n de 

7 S ü pesetas paft.is por t n s m e s -

tres vertcidos. E l agraciado pue

de lomar en avenencia general, 

cualroclenlns cuarenta ó c i n -

cueitlu l'.miili'as eu el inism > 

Ayuntamiento, pi évia lu acepta-

clon del plan de cond c iónos 

que obra en la S e c r e t a r í a . 

Los aspirantes prasanlarán 

sus solicitudes dentro del t é n n i -

no de 15 dius á contar desde el 

en que se pnbllqu .' en el p e r i ó 

dico oficial de la provi i c ia . I V i -

bannl del Camino *2i de Junio 

de 1872 . — E l Alcalde. Domin

go Caso. 

Alca ld ía constitucional de 
Rodiezmo. 

L a C o r p o r a c i ó n que tengo la 
honrarte presidir y doble i iúme-
ro de mayores contribuyentes, 
acordaron anunciar la vuuante 
de la plaza de Medico cirujano 
de esle d is lr l lo . de nueva c r e a 
c i ó n , con la dol'icioii anual de 
2 . 5 0 0 pesetas, pagaderas por 
trimestres vencí los delosfondos 
municipales. 

Los aspirantes á diclio cargo, 
presentarán sus soüditude - i ni 
Alcalde-Presidente en el lé i ' tn i -
iio de 50 d í a s á cismar desiie lu 
inseiclon 'IIK esle ¡ t n i M o i o en la 
(¡aceta de Madiid y Bolet ín o ü -
cial de 'a provincia, piuliendo, 



sí gustan enterarse del pliego <!e 

condiciones que se llalla de m a 

nifiesto en la Secretar ía del 

Ayuntamiento. Uodiezmo 30 de 

Junio de 1872,—Manuel G u 

t i érrez . 

Alcüldia constitucional de 
Vidumizor. 

E n el dia 10 del corriente mes 
de Junio, s e g ú n participa á estn 
Alcaldía el Alcalde de barr io del 
pueblo de Castellanos, a p a r e c i ó 
en el campo del mismo, una 
yegua roja oscura, de alzada de 
siete cuartas y media, a l parecer 
algo coja , cuya caba l l er ía se 
c r i ó en dicho Castellanos; se 
ignora quien es su Ipgít imo due
ñ o . Vil lamizar 29 de Junio de 
1 8 7 2 , — T o m á s Cabal lero . 

Por los Ayuntamientos que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anuncia lialhirsp terminada la 
rec t i f i cac ión del amil laramiento 
<jue lia de servir de base al re
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
terr i tor ia l del año e c o n ó m i c o de 
1872 á 1873, y expuesto al p ú 
bl ico en las .-ecretarias de los 
mismos por término de 8 dias, 
p a r a que las personas que sa 
crean agraviadas puedan hacer 
l a s reclamaciones que crean con
ven ir l e s . 

Cubil los . 
M u d a s de Paredes. 
A'oceda. 
L a M a j ú a . 
Rudiezmo. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud e l ani i -
l l ara tn íen to , base de la contr i 
b u c i ó n territorial del ejercicio 
d e 1872 ¡i 73 , es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
á dicha contr ibuc ión en el Ayun 
tamienlo que se expresa, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en la 
Secre tar ía del mismo, dentro 
del t érmino de 10 dias siguientes 
á la inserc ión de este anuncio 
en el per iódico oficial; pues pa
sado no serán o í d o s y les p a r a 
r á el perjuicio consiguiente. 

Barr ios de Salas, 

l ) E L O S J U / G A U O S . 

£ . Eduardo F e r n á n Saz Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins

tancia de asta ciudad de L e ó n 
y i i t 'parl ido. 

Por el piescnU', cito y llamo 

por si'guntla vez á loilos los que sé 

crean con iletaclio á la herencia 

intestada de !>. José del Villar que 

falleció el dia once ile Diciembre 

del aña próximo pása lo, siendo 

natural de la villa de Vivero y ve-

cii-o tle esta ciudad, para que (Ion -

tro del termino de veinte dias so 

presentan por si ó por medio de 

apoderado en lonnn áltacer Us re

clamaciones que tuviesen por con

veniente, deliiendo de hacer pre

sente que hasta el dia solo se han 

presentado y bocho parle sus hijos 

legítimos D . ' J . i v i e i a , I ) . * Isidora 

D. Eusebio y I) . Pedro Vil lar. 

Dailoen Leona primero de Julio 

de mil ochocientos setenta y dos. 

—Eduardo FVrii¡M]ili:z Izquierdo. 

— P o r su mandado, Martin L o -

renzana. 

fl. Eduardo Fernandez Izquierdo, 
Juez accidental de primera ins
tancia de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por ai presente cito, I lamo y em

plazo por si'gnnda vez á José Mu-
ñiz Rabanal, natural do Santiago 
de las Villas, Manuel Gonzaliz (a) 
Gordiilo, y Gregorio de Robles, do 
L a Pola de Gordon, Venancio G u 
tiérrez y Lorenzo Rabanal, de Bun-
llera, Bernardo Alvarez Fernan
dez, francisca Sotorrio y Alvarez, 
Pedro Diez y Diez y Joaquín G u 
tiérrez y Oiez, de Riosoco de Tapia, 
Antonio RodrigU' Z , da Valseuiana, 
Antonio Gonz-dez y García, de La 
Magdalena, Bernardo García R a 
banal, de la Seca, José González 
Fernandez, deSant ibañezdeOrdi i s , 
Francisco Diez González , de Soto 
y Ainio, Antonio Pérez y Manuel 
Rozón ó González, do Barrios de 
Gordon, Eduardo García Robles, 
Laureano Alvarez Arias y Sabino 
Arias, de Peredilia, Antonio y M a 
nuel Gonzaliz, de Buen Suceso, 
León González, de Nocodo, un a s - ' 
turíano que 1 faltan dedos de una 
mano, y cualesquiera oíros indivi
duos que hayan pertenecido o per
tenezcan á la partida carlista c a 
pitaneada por dicho Muñ'Z. para 

en el término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado, donde 
se les sigue causa criminal sobre 
rebel ión; pues no verificándolo, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

4 — 
Dado en León ó treinta de Junio 

de mil ochocientos setenta y dos. 
— Eduardo Fernandez Izquierdo. 
—Por su inainlado; Francisco A l 
varez Posada. 

D , Martin Lorenzana, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de este partido. 

Certifico: Que en el expediente 
de que se liara mención ha recaído 
l a siguiente 

Sentencia. E . i la ciudad de 
L e ó n á primero de Julio de mi' 
ochocientos setenta y dos, el señor 
D, E luan lo Fernandez Izquierdo, 
Juez accidental de este partido, 
habiendo visto este expediente: 

1. ° Resultando. Que Andrea 
Domínguez, de esta vecmda I , acu
dió i este Juzgado con fecha once 
de Abril ú l t imo y por medio del 
Procurador D. Francisco Pára 
mo, solicitando se la admitiese i n 
formación para acreditar que era 
pobre y en tal concepto intentaba 
litigar con su hermano Narciso D o 
mínguez sobre reclamación de la 
herencia paterna; y que se la con
cediesen los benelicios que otorga 
la Ley i los declarados pobres. 

2 . ' Resultando. Que confirió 
traslado de dicha préteusion al re
ferido Narciso Dominguez y Pro
motor F.scal de este iiibuual por 
término de seis dias á cada uno, 
solo le «vacuo el último nianifes-
lando su conformidad en que se re
cibiese la información, habiendo 
sido aquel declarado rebelde y con
tumaz y entendiéndose las diligen
cias respecto á el con los Estrados 
del Juzgado. 

3 . ° Resultando. Que admitida 

la información ofrecida se exami

naron tres testigos á tenor de las 

preguntas contenidas en el relacio

nado escrito de once de Abri l . 

1." Considerando. Que se ha

lla acreditado en bastante forma 

para las inanifestaciunesde los tes-

testigos Froilán Mufliz, Manuel De-

bier é Hilario González, que la 

recurrente Andrea Domínguez no 

posee bienes da ninguna clase, si 

se exceptúa una parle de casa, c u 

yo producto es muy insignificante; 

que no ejerce industria alguna y 

que se dedica esclusivaracnle á un 

jornal cuando le tiene, por cuya 

razón la consideran pobre en la 

acepción legal. I 

2 . ' Y considerando. Por ú l l i -
'moque ninguna de las partes con
trarias, se ha opuesto á lo solici
tado por dicha Andrea y en su 
nombre el Procur ador Páramo. 

Vistos los art ículos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil ciento ochenta 
y dos, ciento nóvenla y ocho, c ien
to nóvenla y nueve, doscientos y 
mil ciento noventa, el S¡>r. Juez por 
ante mí Escribano dijo, debía de-
clarnr y declaraba á Andrea D o 
mínguez, pobre para litigar con su 
hermano Narciso y en su conse
cuencia debía de mandar y manda
ba se la detienda en lal concepto 
sin exigirla derechos ni honor a - ' 
ríos, usando del papel correspon
diente á esta clase, y sin perjuicio 
de la responsabilidad ulterior e s 
tablecida en los artículos citados. 
Así por osta sentencia que además 
de notificarse en los Estrados del 
Juzgado, se insertará en el Boleliii 
oficial de esta provincia, tan luego 
como merezca e jecuc ión , definiti
vamente jazgando, lo proniineia, 
manda y firma S . S i l a . de que doy 
fé: Eduardo Fernandez Izquierdo. 
Ante mí , Martin Locenzana. 

Conviene li lelamente lo inserí» 
con su original que queda en d i 
cho expedienle y esle en su oficio 
á que me remito. Y para insertarse 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia pongo el presente que s i g n ó 
y firmo en Leun á ties de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos. 
Martin Loi'emuaa. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

SAL DE IMON Y LA OLMEDA. 

L a s abundantes sater ías de 
Imon y la Olmeda en la p r o v i n 
cia de Guadalajara, cuyos p r o 
ductos son conocidos como los 
mejores de Es'pafta, han abierto 
la venta de la cosecha del n ñ o 
corriente, pudiendo asegurar, 
que en virtud del cuidado y m e 
joras introducidas por los p r o 
pietarios, la puesta á la venta es 
mas blanca y mejor que la que 
hasta hoy se había elaborado. 

Para precios y remesas pue
den dirigirse á sus administra
dores, ó al administrador c e n 
tral I) . Cristóbal Espinal , en S i -

ixp. DE JnsÉG. Unousoo, LA PUTCSIA,?. 


